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Acta de Pío XI



Hemos enviado el texto de nuestro juicio sobre ti, con todos los documentos, a través de mi hijo recordado, el diácono Possidonio, al santo consacerdote mío, obispo de la ciudad de Alejandría antes mencionada, quien nos informó con más detalle de todo este asunto, para que, en nuestro nombre, se asegurase de que esta decisión nuestra sea conocida por ti y por todos los hermanos; porque todos deben saber lo que se está haciendo en lo que respecta a la causa de todos"[1]. 

Entonces la ejecución de esta sentencia fue delegada por el Romano Pontífice al Patriarca de Alejandría[a] con estas graves palabras: "Por tanto, fortalecido por la autoridad de nuestro sede, tomando nuestro lugar, ejecutarás esta sentencia con fuerza: o dentro de diez días, a contar desde el día de esta indicación, condena sus doctrinas perversas con una profesión escrita y confirma que considera la natividad de Cristo, nuestro Dios según la fe profesada por la Iglesia romana, por vuestra santidad[a] y por el sentimiento universal; o, si él no lo hace, inmediatamente vuestra santidad[a], proveyendo para esa Iglesia[b], sepa que será removido de nuestro cuerpo en todos los sentidos"[2]. 


Algunos escritores antiguos y modernos, para eludir la clara autoridad de los documentos referidos, expresaron su juicio sobre toda esta controversia, a menudo con una actitud de orgullo. Incluso admitiendo, dicen incosideradamente, que el Romano Pontífice había pronuncida una sentencia perentoria y absoluta, provocada por el obispo de Alejandría por su discordia con Nestorio, que él voluntariamente hizo suya; sin embargo, el hecho es que el Concilio, que se reunió más tarde en Éfeso volvió a juzgar toda la causa -ya juzgada y absolutamente condenado por la Sede Apostólica, desde el principio, ya juzgado y absolutamente reporbada por la Sede Apostólica- y con su autoridad suprema estableció lo que todos deben enender en esta cuestión. Por tanto, creen que pueden concluir que el Concilio Ecuménico disfruta de derechos mucho mayores y más fuertes que la autoridad del Obispo de Roma.
	↑ Mansi, loc.cit., IV, 1034 sq.

	↑ Migne, P. L., 50, 463; Mansi, loc.cit., IV, 1019 sq.




	↑ 1,0 1,1 1,2 Cirilo de Alejandría

	↑ Patriarcado de Constantinopla
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